
1 

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos          Auto Interlocutorio Nro. 472 Modifica liquidación Crédito Rdo. 2021-0541  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), siete de julio de dos mil veintitrés 

 

PROCESO          EJECUTIVO ALIMENTOS. 

RADICADO        050013110002 2021-00541 00 

EJECUTANTE     MARIA ARACELLY ARANZUZA 

EJECUTADO JOHN JAIRO CASTANEDA RESTREPO 

ASUNTO: MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 

INTERLOCUTORIO  NRO. 472 

 

A través de escrito del 7 de junio del año en curso, el doctor CARLOS 

ALBERTO ARCILA VALENCIA que representa a la parte ejecutante en este 

proceso, presentó la actualización del crédito, la que luego de ser revisada 

se hallaron varias falencias en ella, entre ellas las siguientes: i) No se tomó 

como base de liquidación, lo ordenado en sentencia del 11 de abril de 2023, 

a través de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución por valor de 

$62.065.227,06; ii) tampoco se liquidó desde el mes de noviembre de 2021; 

iii) No se sumaron las costas fijadas y aprobadas por el despacho a la 

liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante y iv) toda vez que 

la beneficiaria alimentaria es mayor de edad, no se puede incrementar la 

cuota alimentaria, dado en la forma que fue acordada en dicho acuerdo 

en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín. 

 

 Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3° artículo 446 

del Código General del Proceso, se procederá a modificar la liquidación del 

crédito presentada por el gestor de autos, quedando de la siguiente forma: 
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En mérito de los expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en la forma como quedó 

establecida en la parte motiva de esta providencia, con un valor 

adeudado, hasta el mes de mayo de 2023, por parte del señor JOHN JAIRO 

CASTANEDA RESTREPO, a favor de la señora MARIA ARACELLY ARANZUZA, por 

un valor de OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS M.L.C. ($82.980.599,54).  

 

SEGUNDO: ENTREGAR a la ejecutante los depósitos judiciales que haya a su 

favor. 

 

 

 

 


